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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

  

  

  

  

  

  

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 03 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA En la ciudad de SAY FRANCIS 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CO DE QUITO, Capital de la 

  

  

  

"ALMACENES VERONICA Y HNOS. República del Ecuador, 13 
  

ALVER CIA. LTDA." los diecinueve días del mes 
  ” PARA O qe Eo 

de Enero de mil novecientos 
  y CS 
CUANTIAs: noventa y cinco, ante mí 
  

S/. 2*000.000,00 Doctor GUSTAVO FLORES UZCA- 
  

TEGUI, NOTARIO NOVENO de es 
a ea E " mm” 

te Cantón, comparece el señor LEONIDAS LINCANGO CAIZATOA, en 
  

calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía " ia 
a 

CEYES VERONICA Y HNOS. ALVER CIA. LTDA. 0 Gegún se desprende 
  

del uombramiento adjunto. El compareciente, es ecuatoriana, ca 

sado, mayoríde edad y domiciliado en esta ciudad de Quito, a 
  

quie n cgñozco de que doy fe, y me presenta para que eleva es 
  

critura pública la siguiente de AUMENTO DE CAPITAL Y REPORIA 
  

DE ESTATUTOS que se contiene en la minuta cuyo tenor literal a 
  

contiduación transcribo:- SEÑOR NOTARIO :- En 
  

el Asco de escrituras públicas a su cargo sÍrvase extender $ 

  

una ak Jaudenro DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
  

"ALAAÓENES | VERONICA 2 HNOS, ALVER GIA» LIDA. " al tenor de las 
  

sigu tentes Alsusulas:- PRIMERA :- COMPARECIENTE IS .- 
  

Corpareoga »Motorgamiento y suscripción de la presenta escrí- 
      tura ol Ago r LEINIDAS LIACAJGO CAIZATOA, en calidad de Ceren 

  

  PA ASTRALES
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

te y Representante Legal de la Compañía "ALMACENES VERONICA Y 
  

HERMANOS ALVER CIA. LTDA.", según se desprende del nombramicen 
  

to que se agrega como documento habilitante.- SEGUNDA: 
  

ANTICFDENTES.- UNO.- Por escritura pública otorgada el dieci 
  ars - 

siete de Mayo de mil novecientos ochenta y cinco.ante el Doc- 
  

tor Gustavo Flores Uzcátegui, Notario Noveno del Cantón Quito, 
. alió on 

  

inscrita en el Regístro Mercantil el veintidós de Julio del más 
  

mo año, se constituyó la Compañía "ALMACENES VERONICA Y HNOS. 
  

ALVER CIA. -LTDA.", con un capital de un millón de sucres o0/l00.- 
pp   

DOS.- La junta general de “socios en sesión extraordinaria uni- 
  

versal celebrada el diecisiete de Enero de mil novecientos no- 
ió dni clas, 

  
venta y cinco, resolvió elevar el capital de la Compañía en la 

  
suma de dos millones de sucres o00/100, mediante aporte, en numel 

  

rario de todos los socios, a prorrata de sus actuales partici- 
  

paciones sociales, de suerte que el nuevo capital de la Compa- 
  

ñia es de tres millones de sucres o00/100.- TRES.- En concor- 
  y AA 

dancia con este aumento de capital la misma junta general ex- 
  

traordinariía de socios resolvió también reformar los estatutos 
  

sociales en la parte correspondiente.- TERCERA :- AU 
  

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los anteceden- 
  

tes expuestos, yo LEONIDAS LINCANGO CAIZATOA, en la calidad en 
  

que comparezco solicito se sirva elevar a escritura pública 
  

los aludidos acuerdos de AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR» ESTA-] 

TUTOS de la Compañía "ALMACENES Y 

  

e 
A ma » 

UTDA.", contenidos en el acta de la junta general extraordina- 
  

  

ría universal de socios celebrada cl diecisiete de Enero de ml 

noveciontos noventa cinco, a cuyo efecto acompaño la misma Pp 
      com? docunonto habilitante, de suerte que se coustituya en par 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 04 

te esencial e integrante de dicho instrumento.- CUA ROTA e 

  

SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL .- De conformidad 
  

con la ley, declaro bajo juramento que la suma de dos millonos 
  

$ 

de sucres 00/100 en que se eleve el capital de la Compañía “AL 
  

MACS VERONICA Y HNOS, ALVER CIA. LTDA," se encuentra suscri 
  

to Íntegramente por lus socios de la Compañta, en la forma 
  

constante en el acta adjunta, y ha sido pagado en su totalida? 
  

  

  

SWTERARTO, de suerte que el nuevo capital de la Compañía 

j9 asciende a tres millones de sucres 00/1009 se halla al mo- 
  

  

  

  

  

  

me 

sento acreditado e integrado de la siguiente manera; 

TS NACIONALIDAD o PARIO. | 

Leonidas Lincango C. Ecuatocr lana ho 2'970.000,00 2.370 

Lourdos Lincango P. Ecuatoriana $ 15.040,00 15 

'fictan Lincango P. Ecuatoriana 5 15.009,00 15 

A $  3'090.090,00. 
  y 

Ustod, soñor Notacio se servirá acregar las cláusulas de estilo,- - - - - 

  

  

(ASTA AQUI LA MINUTAS), la misma que 
  

se hilla firmada por el señor Doctor MODESTO ANIBAL TAYAYO, Abosido con 
  

nvteicula profesional del Colegio de Abonados de Quito núnero mil seiscion 
  

tos qotenti.- Pira el cumplimiento y otorgamiento de la present: escrilu- 
  

ria obsorvaron los preceptos legales del caso, y leída que la fue al con 
  

2d Nono, intogrimate por mí el Notario, éste se ratifica en tolo su 
  

A 
condi lo, y en unidad de acto firma conmigo el Notario de todo 19 enal 
  

byaf A 
  

      
  

! pe ” 
o dd y CA de _. nt 

w “o, 1 TA 

oa dns? a ToJ-=s 

CN CNO RAN



(firmado) El Nutario Doctor Gustavo Flores Uzcátegui.- 

  

E » PA nn e O A A A AKON 

Et . A A o. . . "no o o as AS E E 

  

Quito, 22 de-Julio"der1.985 "”” 

=o
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Q AA 

LIXBADAS LINCAUCO.CALZATOA Ma A, AS 
/ to. e " A ce: í ES 

: muwsente 

> , 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner an su conocimiento que los socios (Y 

aa la Conmefía " ALMACENES VERONICA HNOS + ALVER C.. LTDA. , reunidos- 

el 16 de Julio de 1.985, en Junta General Extraordinaria y Universal , 

resolvieron por unánimidad elegirle a usted GLEENTE de la Sociedad  - 

pam el período de DOS AÑOS. ae Lima 

  

La Compañía se constituyó nediante Escritura PG- 

blica de 17 de mayo de 1.985 , ante el Notario loctor Gustavo Flores - 

zcttemui, la micma que 3e encuentra debidamente inscrita en el Regis-* 

7 . tro Mercantil con fecha 22 de Julio de 1.985.     
<Q ” ES . 2 e? 
g Po Conforme a lo dispuesto en la cláusula vigsésina- 

5 O quinta del contrato social, el Gerente de la Compañía cs el Ferresen - 0 
eye | 

tante leral de la misma. 

Atentamente, 

  

Myrian Tatiana Lincango Pachacama 

PRESIDENTE 

wito, 22 de Julio de 1.985. 

t ¿laro heber aceptado el cargo de CERENTE de la Compañía ? ALMACENLS- 

VEPONTCA HNOS. ALVER C. LTUA.” , por el período de TOS AÑOS.



  

  

   

   

      

Con esta torbe edo Isora rt 
doruueala bo el LDDAD, del e ur 

O giro de lmabremientos Tomo. 8... O 

22 Quito, 3 Le TS o, de 19. ES 
; 0 GAR a 05 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA “ALMACENES VERONICA Y HNOS. ALVER CIA. LTDA.” CELEBRADA EL 

17 DE ENERO DE 1995. 

  

En la ciudad de Quito, a los diecisiete dias del mes de Enero de mil 
novecientos noventa y cinco, a las 18h00, en el local principal de 
la Compañía situado en la calle Maldonado No.8160, hallándose reuni- 
dos todos los socios, esto es, el señor LEONIDAS LL 
propietario de novecientas noventa participaciones, la s s 
CLEMENCIA LINCANGO PACHACAMA, propietaria de cinco participaciones 
sociales, y la señora MIRIAN TATIANA LINCANGO PACHACAMA, propietaria 
de cinco participaciones sociales, y representado que se encuentra 
por lo mismo el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 

Compañía, al amparo del Art. 280 de la Ley de Compañias resuelven de 
consuno instalarse en junta general extraordinaria, con el propósito 

de tratar los siguientes puntos: 

1. Aumento del capital de la Compañía: 

2. Reforma de los estatutos sociales; y, 

3. Emisión de nuevos títulos. 

Preside la Junta la señora MIRIAN TATIANA LINCANGO PACHACAMA, Presi- 

denta Titular de la Compañía, y actúa como Secretario el Gerente se- 
ñor LEONIDAS LINCANGO CAIZATOA. 

De inmediato la Presidenta somete a consideración de la junta el 

primer punto del orden del día, y propone elevar el capital de la 
Compañia en dos millones de sucres 00/100 mediante aporte en numera- 
rio de los socios, de suerta que el nuevo capital pase a ser de tres 

millones de sucres v0/100, destacando que de no hacerlo así la Compa- 
ñía está en riesgo de disolución, por cuanto el capital actual es in- 
ferior al mínimo legal. 

Luego de algunas deliberaciones la junta resuelve con el voto unánime 
de los socios, lo siguiente: 

    

A. Elevar el capital de la Compañia en la suma de dos millones de su- 
o00/100, conforme a la propuesta de la señora Presidenta, de 

B. Fealiiar la suscripción y pago de los dos millones de sucres 
n que se incrementa el capital de la Compañía, mediante 

SOCIO CAPITAL “KUMENTO "sUEvo NUMERO 
ACTUAL CAPITAL CRPTTAL — -PARYICIP



   Leonidas Limmngo $ 990.000 

  

$ $” EY 980.000 $ 2*'970.000 2.970 

Lourdes Lincango 5 5.000 $ 10.000 $ 15.000 15 

Mirian Lincango $ 5.000 $ 10.000 $ 15.000 15 

SUMAN $1'000.000, $ 2ZIDDAMDOO $ 3” 9. 000 3,009 
  

A continuación la Junta entra a considerar el segundo punto del or- 
den del dia, y de conformidad con las resoluciones que anteceden, se 
resuelve por unanimidad introducir las siguientes reformas: 

PRIMERO.- Sustitúyese la Cláusula Quinta relativa al capital social 
de la Compañia, por la siguiente: 

y 

"QUINTA.- El capital. de la.Compañia es de TRES MILLONES “DÉ SUCRES 
o0/100 ($ 3*0009-090907+003+-formado por las aportaciones de los sociós, 
dividido en tres mil partiuipaciones sociales iguales, acumulativas 
e indivisibles de un mil sucres o00/100 de valor cada una”. 

SEGUNDO.- Sustitúyese la Disposición General Primera por la siguien- 
te: 

"DISPOSICIONES GENERALES.- PRIMERA.- El capital de la Compañia de 
TRES MILLONES DE SUCRES o00/100, se encuentra íntegramente suscrito 

y pagado por; los socios, en la forma que se indica en el siguiente 
cuadro: 

  

  

soclrIos NACIONALIDAD CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Leonidas Lincango - Ecuatoriana $ 2' 970. 000, 00 2.970 

Lourdes Lincango Ecuatoriana $ 15.000,00 15” 
Mirian Lincango Ecuatoriana $ 15.000,00 13 

  

SUMAN Ss ya 
  

TERCERO.- Refórmanse así mismo todas las demás normas estatutarias 
en cuanto se opongan o no guarden conformidad con las resoluciones 
que anteceden. 

Seguidamente, y de conformidad con el último punto del orden del dia, 
la Junta autoriza a los administradores de la Compañia para que emi- 
tan los certificados de aportación atinentes al aumento de capital 
resuelto anteriormente. 

Finalmente la Junta faculta al señor LEONIDAS LINCANGO CAIZATOA, pa- 
ra que en su calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañia, 
proceda a legalizar el aumento de capital y la reforma de estatutos 
sociales acordados por esta junta, concediéndole al efecto amplias 
facul tades. 

   



  

06. 

No habiendo otro punto que tratar se concede un receso para la redac- 
ción de la presente acta, luego de lo cual se da lectura de la misma, 
siendo aprobada por unanimidad, sin modificación ninguna, para cons- 
tancia de los cual firman todos los socios concurrentes por tratarse 
de una junta universal. 

eg02a idas » en 

Mirian *fatíana Lincango Leónidas Linca alzatoa 
GERENTE-SECRETARIO 

Siendyo $20h30 se clausura la sesión. 

   

Se otorgó ante mí , 
y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
en Quito, a veinte 20 de enero de mil novecientos noventa 

y cinco A 

  

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NUTARIO NOVENO DEL CANTON GUITO 
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mé.cz un la a púbica de: | 

  

qa a    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  07 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número DOS MIL. CIENTO OCHENTA Y CUATRO,  —del SR. IMTENDENTE DE 

COMPFARIAS DE QUITO, de (105 de septiembre de 1997, bajo el 

número 0437 del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 129,- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 913 del REGISTRO MERCANTIL de 

veinte y dos de julia de mil novecientos ochenta Y cinco, a 

ts. (190%, Tomo  1lló6..-  Oueda archivada la segunda copia 
Certificada de la Escritura Fública de AUMENTO DE CÁFITAL, — Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañia ALMACENES VERONICA Y 

HERMANOS ALVER EIA. —LTDA.,".— DOtorgaada el 1% de enero de 1993, 

ante la Notaria NOVEMÁ del Cantón Buitos DR. GUSTAVO FLORES 

D2CATEGUI.. Se fidó un extracto signado con el número 028%, .- 

Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO 

de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 

decreto 721 de ¿2 de agosto de 11975, publicado en el Registro 

Oficial 2/8 de 22 de agosto del mismo sñO0..  5e anotó en el 

Repertorio bajo el número O5i3ál..- Quito, a veinte y cinco de 

febrero de mil novecientos noventa y ocho.— El REGISTRADOR.- 

          4 E, ER dc mM 

L iento. fs 
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